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Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2410/1981. de:!O de agosto 1(~Bo

letill Olicial dd Estado)) número 256. de 2ó de octubre), se decla
ró la ZOlla de reser.va provisional a. favor del Estado, para inves
tigación de yacimientos decarbún. dertominada (~[os Santos de
Muimona»). comprendida en la provincia de Badajoz e inel.uiJa
dentm dd úrea denominada (~Zafn,·Fuenteovejuhat).segun el pe
rímetro definido en el citado Real Decreto. encorncndandose la
investigación al Instituto Nacional de Industria. a tr:lvés de_ la
ltEmpresa Nacional~Adaro de Investigaciones Mineras. SOf..'Ícdad
Anónima»). por un período de tres altos. " .

las actividadé¡ desarrolladas en !a zona aludida y. por l..'onsi·
guicntc._los (esultados oblenidos ofrect:n gran interés para prose·
guir lu investigación por el Orgi.lnismo que la lleva a efecto.

A wl tino y teniendo en l,;uenta lo est.:lblt.'Cido por los artículos
l'i.3 y 45 de 1<1 Ley 22; 197-3, de 21' de julio. de M inas. y concor
dante del Reglamenlo General para· el Régimen de 1u Mineria de
~s dI: agosto de 1978. resulta aconsej'lble dil.·Ulr la 0portunll dis
posición. que estahlcl.ca la prórroga de la reseni.l provisional de
lJ 70nil l.'itada.

En su virtud. CSll: Minislcrio. a prnpMesla dt' la DlreCl,:iún (Je·
ncral dc Minas. ha t~nido <l bien t.li~poncr lo siguiel1k:

Prillll:nl. Prorrogar la r~~er""a provisiol1<l1 a fav~;r del Estado.
de la 7t)1l<l do.:nol1linuda ((Los Santos dI: Mainwnu'>, l'ol1lprendida
en la pro\il1ci~1 de Badajol. c~tanle(,·idi.l p\lr Real [)ent:lo ~"¡'IO

1'):-:1. de ~O de agosto (l(Bolctin Oliciul del Estado» de 26 de 01..'

luon::). para in\'esligadón dI: yacimiento:' dI.: earhúll. conservan
dn \;.L rni",ma delimitación. ' .

Segundo. Est.:l prórwga l,.'1l.lrani en \"igm ~¡ partir de la k\,;ha
dc \elll:imlcntn til.' la allteriürmcnt..:: t.llspuL'sla y -.c concede por
un plato de tres años. .

Terecro. Sigue encomcndada la invesll!!<Kiún de l.'sia .Ion;t ,,1\:
rl'Ser\a al Instituto Nacional Jc Indllslria.~a traYl's de la rll1pn.:.
"'~I.~a¡":Jonal :\d¡¡rt) Je In\esligul.·l\lnl.'S Mineras. S~ll.·h..'dad ·\11(lt1l-

ria dCllüminatü\fl de (.Los Olmos», comprendida en la provincia
de Tl'fUCI. cncomcnuúndosc la invcstiguciún a la' «Empresa Na~

cional de Electricidad. Sociedad Anónima}), por un periodo de
t res mios:

Por Orden de 12 de junio de 19!C. publicada en el «Boletín
Oti¡.:iuldel Estado» de 22 de sepliembr~. fue prorrogada la rcser
\u,(Los Olmos>}. pnr un plazo d~ tres años. e-ncomendándose de
nuevo la investig¡.lción a la .. Empresa N ..i.cional de Ekclricidu<.L
Sociedad ..\nónimu)).

L.ls<l".'tividades desarrolladc¡s durame el periodo de prórroga
en la zona aludida. y. por consiguiente los resul~ados obtenidos.
I)frcl:cn gran interés I?<.l~a proseguir la investigm:ión por 1<1 Em-
presa L/ue la lleva a-electo. -

A tOlllin. y teniendo en cuenta 10 estahlecido por losarttculos
X.J y 45, de la Ley 22 1973. de 21 de julio. de Minas, y concor
tlantcs d.c1 Rcg)amentQ General r~tnt el Regimen de Mineria. de
.:!5 de a,b'osto dc 197X. resulta w,;ollsejúhle dictar la opnrtuna-"dis
posición ,",ue es[aNezca la nueva prórrogil de la reserva provisio-
mil «Los Olmos)). .

En su virtud, este Ministerio._ a propucsw de la Dirección Ge
neral de Minas, ha tenido a bien disponer lo sigl:liente:

Primero. Prorrogar por segunda vez la reserva provisional a
favor dI:! Estado. del área denominada "Los Olmos». compren
did.t en h.i prtwincia ue Teruel: ~s[ablecida por -Real Dc:creLO
~919 1971'i. de 27 de octubre (~~8oletín Olicial·del Estadt.»> de 14
de, dl".'icmbre). y prorrogada por Ordt:n, de 22 de junio de 1982
«cBQletín Oficial del Estado) de 12 de scp~iembre). para inws
¡ig:w.:iún de- yal.:imientos de lignito.

Segundo. ·Esta prórroga enlrará ·en vigor a partir de la fecha
dI: vencimiento de las anteriormente dispuesta y se con~edc por
un plazo de tres años. -

Tert'ero.--Sigue encomendada la investigación de esta zona de
n:-"i.'r\i;\ a la «Ertipresa N..u.:ional-de Electricidad. St>ciedad Anóni
111<.IlI. ljuien- d':lrá l..'uent':l. ':lnll.:t1in\"~te. di: los resultados ljue ob~

tenga. a I:.i Dirección Gener:lI dc Minas.

Lo ljue comunit.'o i.t V, L p.:lfa su conocimiento y efectos.
Mmlrid. I.:! de marzo de 19X5-.-P: D. (Orden de 30 de junil)

d~ Il.)XO). el Suhse¡:ret~rio. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director gcncr<ll de Minas.

mu. quien dará cuenta. anualmente. de los re~ultados que ohll:n~

ga a la Dirección General de Minas.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento v efectos.
Madrid. ~12 de marzo de 1985.-P. D. (Orden d-e 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés. - .

I1m·o. Sr. Director general de M)na.s.
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ORDEN de n di' mar:o de 19X5 I"Obre prárrogú pr)r
[res aijos. de la rl/serva prm'isiollo/ o juro,. del EJIO

'do, denurn;nada «( Ampliación al suh:~'ed"r X-úrea.1 ¡;.

comprendida en la· provincia dé Cúceres.

ORDEN di' J:: di' mar:o de /9851'01' 1" qlle se reco
nocel1 a /ál'or de f( Mt'nceJ' Plus!. Sociedad Limita
da';. los helU'ficio.,· que la orden de eSle ¡t1inislerio di'

.... 7 dt',.dicit'mhfe de 19H4 ('()m'et!iij ti la Empre,\'ll (uWOI/
feplas/. Sociedail U",iuu/co'.
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Ilmo. Sr.: Por Real De<:reto 3413(1978, de 1 de diciembre
(<<Bolelín Oficial del. Estado) de 22 de febrero de 1979). se deda~

ró la reserva provisional a favor del. Estado. para investigación
de yacimientos de recursos minerales de estaño. wolfram.io. oro.
Iiüo. tántalo. niobio y titanio. en el área denominada «(Amplia•
eión al subsector X·área h~. comprendida en la provincia de Cá
ceres. con numero de inscripción 69, según el perímetro definido
en el citado Real Decreto. encomendándose la invesligaciónal
fnstituto Geológico y Minero de España.·

Posteriormente se dispuso ,la prorroga de esta reserva provi
sional por Re~1. Decreto 3122/1982. de 15 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 23 de noviembre). con reducción de la su
perlicie y recursos a investigar y levantamiento del re~to de la re·
serva.

Las actividades desarrolladas en la zona aludida y. por.cansi
gu.iente. los resultados obtenidos ofrecen gran interés para prose
guir la investigación por el Organismo que la lleva a efecto ..

A tal fin. y teniendo en cuenta lo establecido por los artículos
8.3 y 45 de la Ley ·22/1973; de 21 de j"uho, de Minas. y concor
dantes del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978. resulta aconsejable dÍl:tar la oportuna
disp0i)ición.. que establezca la segunda prórroga de la reserva
provisional de la zona citada.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas. ha tenido a bien dis~oner lo siguiente:

Pr.mero.-Prorrog'eH la reserva proviSional a favor del Estado.
de la zona denominada «Ampliación al suhsector X-área b).
comprendida en la provincia de Cáceres. establecida por Re~tl
Decreto 341311978. de 1 de diciembre (~(Boletin OfiCial det. Esta
do» de 22 de febrero de 1979). para investigación de recursos mi
nerales de estaño. wolframio, oro. r (¡tunio. por segunda vez.

Segundo. -Esta prórroga entrara en vigor a partir de la fecha
de vencimie¡;tto de la umeriormente dispuesta y se í:oncede por
un plazo de dos años. .

Tercero.-Sigue encom~n~ada la !nvestigación d~e esta .zona d~
reserva al Instituto Geologlco y Mmero-de Espana. qUll:n dura
cuenta. anualmente, de los"'resultados que obtenga·ala Dire¡,:ción
General de M inas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de marlO de 1985.-P. D. (Orden de JO dI".' junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

limo. Sr. Director general de Minas.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 7 de didemhre uc
1':)¡;(4 ('(Boletín Oficial dd Estado~) del 12) concedió a la Empresa
l(Monteplasl. S()t'iet.1ad Limitada». los beneficios de 1..1 Orden de
~M de octubr~ tic II};'O. ~obrc subvenciones a Empresas y Entida
des que reaiJcen proyel.'tos de desarrollo industrial en las islas
Canarias. .

~() hahiendo podido constituirse la Empresa con el citado
nnmhrc por existir otra ¡,;on iguul identiticaci6n en el Registro
Gene·ral de Sot'Íedadt:=s Mt:=rcantllcs. y constituidl.l como «Mencey
Plast. So,,:icl!ud Lunilada». se hace necesurio modificar el anexo
de I.a Orde~ ~e 7 d~ didt.'more .reconociendo <t I<MeIK'ey PI.:ISt.
SOl..'ll:dad ~llnttada¡:). lo~ hendiclOs que obtuvo bajo el nombre
de l(Mont('pla~L Soí..'iedad Lm.1itat.la».

[n su virtud, ti proplH:;sta de 11.1 Consejeríl.l dt.' Industria. A"UH
blí..'rp,la. de l:! Comunid,¡d i\utúnllma de Canarias. l:

I-. ...!e rvlllH ... lerin ha [en ido a bien disponer:

ORDJ-:.V dc 12 ,h;'jlllr:o de Jl;85 _whr,' pfúrriJga por
In'.\' mio.\'. d(', la "('S('J'l'a prol'islIHwl a /ú¡'or del Esta
do. denominada (1 Lf},~' Sal1lo.\" d(~ .~faimona". ("011I

prmditla ¡;n la prol'inl'ia de Badaio:.
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limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13051

AClJERDO d(' 19 d(' abril de 1985, de la ComiHón
Permanente de! Consejo General del Poder .Jlidlcial,
por el que, se I'llmpJe en sus propios ti'rn¡jnos la
5elltenna dIctada por el Pleno del Tnhunal Supremo
en 17 de octuhre de 1984.

. En el recurso contencioso-administrativo número 58/1933.
mterpuesto por el Procurador don Julián ZapataDíaz. en represen
tación de don Pascual lamberto Serrano Iturriol de Auleslia.
contra el Decreto dc-l excelentisimo señor PreSidente del Tnbunal
Supremo de 16 de marzo de 1983, Imponiendo sanci6n de
advertencia, y contra acuerdo de la Sección Disciplinaria del
Consejo General del Poder Judicial de 12 de julio de In3,
¡nadmitiendo recurso de alzada contra el mencionado Decreto_ se
ha dictado sentencia del Pleno del Tnbunal Supremo con f.:cha 17
de octubre de 1984. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimár v desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto - por el Procurador don
Julian Zapata Díaz. rn representación de don Pascual Lambcrto
Serrano Iturrioz de AulestiJ. contra la Resolución dictada por la
Sección Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial de
fecha 12 de julio de 1983. que acordó inadmitir el recurso de alzada
mterpuesto por el hoy actor contra el Decreto dictado por el
Presidente de este Tnbunal Supremo ..::on fe\.'ha 16 de marzo de
1983. impoOl~ndo al recurrente determinada sanción disciplinaria.
por hallarse ajustado a derecho el Acuerdo del Consejo General del
Poder Judicial. Devuélvase al actor el escnto presentado. Sin hacer
pronunciamiento alguno <:n cuanlO al pago de las CO!'l.tas causadas
en este recurso.})
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lo que. en cumplimiento de lo ordenado por el rc-feriJo Pleno
y de conformidad con lo dispuesto en la Constit'Jción Española ,"
en la ley de la Junsdlccinn Contcncloso-AdministratIV.1. se publi·
car~ en el «Boletin Ofícial del Estado» ~. sera llevado a flU¡O v
dehldo efecto_ Así St' acuerda por este Consejo General dci floJ,,:,
Judicial.

Madrid.. 19 de abril de 1985.-EI Presidente del Consejo General
del P-oder Judicial. Federico Carlos Sainz de Robles Rodriguez.

Madrid. 19 de abnl de : '185.-El Pres¡d~nt(' del Con';l'lo General
del Poder JudIcial. F<:ul'ricn Carlo,; Salnl de Robles Rudríglll·?

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 19 de ahril de 1985. de la Comisión
Pcrmancnrc de! Conseiu General dc! Pilder Judicial.
por el qlle se cUlllple en SIIS propios láminas la
sentencia dictadaj,'or el Ple/1o del Trihlllw! .\upremo
en 15 de febrcl"v I! 11)85.

En el recurso contencioso-administrativo número 14/1982.
interpuesto por don Antonio Vidal Iniesta. Agente de la Adminis
tración de Justicia. contra acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de 4 de noviembre de 19B l. que decretó su separación del
Cuerpo de Agentes Judiciales. se ha dictado sentencia del Pleno del
Tribunal Supremo. con fecha 1S de febrero de 1985. cuva parte
dispositiva dice: -

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Antonio
Vidal Iniesta. Agente Judicial. contra acuerdos del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial emitidos con fecha 4 de
noviembre de 1981 y 23 de marzo de 1983, este último desestima-o
torio del recurso previo de reposición, por 10 que decidió la
separación en el Cuerpo de Agentes Judiciales del mencionado
señor. a que las presentes a~tuaciones se contraen. debemos anular
y anulamos los referidos acuerdos. por no hallarse ajustados a
Derecho. al venir atribuida la compekncia en dicha materia al
Ministerio de Justicia. al que deberá remitirse el expediente
administrativo. No hacemos especial condena de las costas causa·
das en el presente recurso.)

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno
y de conformidad co~ lo dispuesto en la Constitución Española y
en la Ley de la JurisdJcción Contencioso-Administrativa. se publi
cara fn el «Boletín Oficial del Estado) y seri llevado a puro y
debido efecto. Así se acuerda por est~ Consejo General del Poder
Judicial. ~

RESOLi/CION d~ 12 de did('mnre de 1984, de la
Dire('ciónProvincial de' Ciudud Real. por la que St'

hace público el olOrgmniento del pamiso de cxplora~

dón que se cita.

RESOLUCION Je 21 de diciemhre de I9H4. de la
Dirección General de Anna~. por la que se hace pú
blico el otorgamiento de/.permiso de exploradón que
se cita de las provincias de To/t,c/o. Cácnt's y Ciudad
Real.

8397 RESOLUCION de 24 de abril de 1985. de la Secrl'lI1
n'a General de Turismo, por la (/IU' j'e conceden los
Premios .Vlv/onale.\" dc Tlm\mo para Celltros de
lniciarivas Turísticas. 1984.

Vista 1a prop~esta del Jurado ¡;aJiticador designado para fallar
los Premios NaclOnales de TUrismo para Centros de Iniciativas
Turísticas, 1984. convocados por la Resolución de la Secre!3ría
General de Turismo de 9 de agosto de 1984. la misma ha tenido a
blen conceder dichos premios de la siguiente fonn.l:

Primer premio. dotado con t .000,000 dc pesetas, al Centro de
Iniciati....as Turísticas de Oropesa del i\-1ar (Castellón).

Segundo premio. dotado con 500_000 pcsl'tas~ al Centro de
Iniciativas Turísticas de Plasencia y su com¡¡rca lCácc,res).

lo que se hace público a todos los eíC'CIO"
Madrid. 24 de abril de 1985_-El Sccn:lano ~encral de funsmo.

Ignacio Furjo Lago. ~

La DireCción Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Ciudad Real hace saber que ha sido otorgado el siguiente ~r

miso de exploracón:
Número. 12.395; nombre. «Azuep); mineraL carbón (recurso

Secc. D); cuadriculas. 432; meridianos. 2° 5S' ) r 14' W; paraJe.
los. 38' 47' Y 38' 50' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ria de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real. 12 de diciembre de 1994--El Director provin
cial. Antonio Ochoa Pérez·Pastor.

Con fecha 21 de diciembre de 1984. por esta Dirección Gene
ral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de explora
ción:

Número. 3.457: norn-bre. (~Buen3sboda.,»); mineral. recursos
de la Sección e): cuadrículas. 2592: meridianos. 5~ 08' Y 4~

50' W: paralelos, 39' 43' Y39' 27'.

lo que se hace publil..'o de conformidad con lo- dispuesto en
el articulo 61 del Reglamento General pa:'a el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-EI Director general. Juan
Manuel Kindelán-Gómez de Bonilla.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
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Primero.,--Reconocer a la Empresa «Meneey Pb:it. Sociedad
Limitada». los benefiCios que le fueron Norgauos a la misma.
b<.ljo el nombre de (,Monteplast. Sociedad lImitad..p). por la Or

_ den de este Departamento de 7 de diciembre de 19B4 (,~B0Ietin

Oficial del Estado)) del 12). para la realización de un proyecto de
fabricación de bolsas de polietileno. en La Laguna (Tenerife).

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Madrid., 12 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santo" Andrés.
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